
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

EMPLEADAS DEL HOGAR 

TRABAJADORAS DE HECHO Y CON 

DERECHOS 
  



 
 

 
El Acuerdo de Integración en el Régimen General de la 
Seguridad Social firmado por el Gobierno, CCOO y UGT es la 
culminación de un largo y dificultoso proceso de negociación  
que se inició en el año 2007. Fruto de todo el trabajo 
realizado fue el Acuerdo de 27 de junio de 2011 en el que se 
recogen propuestas sindicales que este sindicato lleva mucho 
tiempo reivindicando. 
En la ley de reforma de la Seguridad Social se estableció esta 
integración a partir del 1 de enero de 2012, publicándose el 
Real Decreto 1620/2011 de 14 de noviembre que regula esta 
relación laboral. 
 
Aspectos relevantes de la Normativa: 
 

 Materias de Seguridad Social 
 

• Los empleadores o empleadoras que tengan empleados 
de hogar deben estar inscritos  y disponer de un código 
de cuenta de cotización. En el momento de solicitar la 
inscripción deben hacer constar la entidad por la que 
optan para la protección de las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, así 
como para la cobertura de la prestación económica por 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes 
(enfermedad común y accidente no laboral), respecto de 
los empleados o empleadas de hogar a su servicio. 

• Afiliación y alta en la seguridad social:  
-el responsable de dar de alta al trabajador/a es el 
empleador o empleadora 
-la responsabilidad será del trabajador/a si se prestan 
servicios durante menos de 60 horas mensuales por 
empleador/a y se acuerda con ellos. Las solicitudes 
deben ir también firmadas por los empleadores. 
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� Cotización:   
-el empleador/a es el obligado/a a ingresar la cuota de 
cotización correspondiente al trabajador/a tanto si éste 
presta servicios de forma exclusiva y permanente, como si 
es trabajador a tiempo parcial de más de 60 horas al mes. 
-la obligación es del trabajador/a si se prestan servicios 
durante menos de 60 horas mensuales y se acuerda con el 
empleador/a, debiendo ingresar la aportación propia y la 
correspondiente al empleador o empleadores/as 
Las bases y tipos de cotización se determinan en función de 
la retribución percibida según la tabla anexa para el año 
2017: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



Prestaciones: 

Derecho a las prestaciones  en mismas condiciones 
establecidas en Régimen General de la Seguridad Social: 
asistencia sanitaria, maternidad, paternidad, cuidado de 
menor afectado de cáncer/enfermedad grave, prestaciones 
por fallecimiento. 
Si bien, para otras prestaciones existen 
ciertas particularidades: 
 

� Prestación por Incapacidad Temporal 

- el subsidio se percibe, cuando derive de enfermedad 
común o accidente no laboral desde el 4º día de la baja, 
estando a cargo del empleador/a el abono del mismo desde 
los días 4º a 8º, ambos inclusive; a partir del 9º día el pago 
del subsidio se hace directamente por la entidad a la que 
corresponda su gestión; se debe remitir a la entidad gestora 
la copia de los partes médicos de baja, confirmación y alta, 
utilizando la copia destinada al empresario, en el plazo 
máximo de 5 días desde su expedición. 

- cuando derive de contingencias profesionales el subsidio 
se percibe desde el día siguiente a aquél en que se haya 
producido el accidente. El salario del día del accidente o 
baja es a cargo del empleador. 

 

� Prestación por riesgo durante el embarazo 
Las trabajadoras/es son beneficiarias del subsidio 
por riesgo durante el embarazo o la lactancia natural en 
los mismos términos que en el Régimen General, para ello 
se requiere la declaración del responsable del hogar 
familiar sobre la inexistencia de puesto de trabajo 
compatible con el estado de la trabajadora 

  



 Materias de relación laboral especial 
 

� El contrato puede hacerse directamente o a través del 
servicio público de empleo  (SEPE) o agencias de 
colocación. La comunicación al SEPE se entiende realizada 
con la presentación del alta en la TGSS junto al contrato. 
Se celebrará por escrito  si dura 4 semanas o más; además 
de aspectos generales, debe incluirse información sobre el 
salario en especie, el tiempo de presencia pactado y el 
sistema de retribución/compensación y el régimen de 
pernoctas. 
Puede concertarse un período de prueba no superior a 2 
meses durante el cual se puede resolver la relación con el 
preaviso que se pacte, sin exceder de 7 días naturales. 
 

� Extinción del contrato: 

-Despido disciplinario: si se declara improcedente, 
indemnización de 20 días/año y límite de 12 mensualidades 

-Desistimiento (extinción del contrato antes del tiempo 
convenido):  
-comunicación con 20 días de antelación en contratos 
superiores a un año o con 7 días en los inferiores a un año. 
-abono simultáneo a la comunicación de una indemnización 
de 12 días/año y límite de 6 mensualidades (en contratos 
posteriores a 18.11.2011) 

� Horario: el pactado (no más de 9 horas al día) 
� Descanso: entre jornadas 12 horas. El semanal 36 horas, al 

menos 24 continuadas y preferentemente en domingo. 
Entre comidas, 2 horas que no se computan como de 
trabajo 

� Vacaciones: 30 días naturales 

� Retribuciones: como mínimo, para jornada completa, 
salario mínimo interprofesional (SMI) en cómputo anual en 
14 pagas (707,70 € en 2017). Las partes pueden pactar 
retribuciones superiores. El salario en especie no puede 
superar el 30% del salario (garantía en metálico del SMI) 

Se entregará recibo justificativo del pago del salario 



� Permisos y fiestas: el disfrute de los permisos 
retribuidos se ajusta a la normativa laboral común: 

- 15 días naturales por matrimonio; 
- 2 días por nacimiento de hijo; 
- 2 días por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad (ver cuadro de 
parentescos); si es necesario desplazamiento el permiso es 
de 4 días; 
- 1 día por traslado de domicilio habitual; 
- por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público y personal (Ej: 
asistencia a juicio, jurado, testigo, perito, dº sufragio) 
- por el tiempo indispensable para realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto que deban 
realizarse dentro de la jornada laboral. 
Las fiestas laborales, retribuidas y no recuperables, son 14 
al año, de las cuales dos son locales 

Calendario fiestas laborales  2017 Castilla y León 

1  enero, Año Nuevo 15  agosto, Asunción Virgen 

6  enero, día de Reyes 12  octubre, Fiesta Nacional   

13  abril, Jueves Santo 1  noviembre, Todos los Santos  

14 abril, Viernes Santo 6  diciembre, día Constitución 
23 abril Fiesta Comunidad- pasa a lunes 24 8  diciembre, Inmaculada 
1 de mayo,  Fiesta del Trabajo 25 de diciembre, Natividad del Señor 

Más dos fiestas locales 

 

 



  



 

 


